
 

 

 

 

 
 
 Teléfono: 7272876 – Telefax: 7272492  

Correo electrónico: j02cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección: Calle 16 Nº 14-21 Palacio de Justicia                          

 

 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

SOCORRO SANTANDER 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOCORRO – SANTANDER 

Rad. 2023-00097-00 

 

 

Socorro, Nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

  

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de DIVISIÓN MATERIAL, 

propuesta por CECILIA RAMIREZ GONZALEZ, MILENA RAMIREZ 

GONZALEZ y ALVARO RAMIREZ GONZALEZ, en contra de ELOISA 

GONZALEZ DE RAMIREZ, AMANDA RAMIREZ GONZALEZ, MARINA 

RAMIREZ GONZALEZ, ROSA AZUCENA RODRIGUEZ QUINTERO quién 

actúa en representación de su menor hijo SAMUEL RAMIREZ QUINTERO y 

BRAYAN RAMIREZ QUINTERO en representación de su padre SALOMON 

RAMIREZ GONZALEZ, radicada al No. 2023-00097-00, para resolver 

sobre la notificación de los demandados, ROSA AZUCENA RODRIGUEZ 

QUINTERO quién actúa en representación de sus menores hijos SAMUEL 

RAMIREZ QUINTERO y BRAYAN RAMIREZ QUINTERO en representación 

de su padre SALOMON RAMIREZ GONZALEZ, por conducta concluyente, 

de conformidad con lo solicitado por el abogado Dr, SALOMON PLATA 

BECERRA.  

 
  

ANTECEDENTES  

 

 

Por auto de fecha cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se 

admitió la demanda, disponiendo la notificación a los demandados en la 

dirección dada para la notificación personal.   

 

 

Por auto de fecha veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024), se ordenó el emplazamiento de la demandada ROSA AZUCENA 

RODRIGUEZ QUINTERO en representación de sus hijos SAMUEL 

RAMIREZ QUINTERO y BRAYAN RAMIREZ QUINTERO, con los 

parámetros del artículo 293 del CÓDIGO General del Proceso, y siguiendo 

los lineamientos del artículo 108 ibidem, y la ley 2213 de 2022.  

 

mailto:j02cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://grupos.emagister.com/imagen/escudo_de_la_republica_de_colombia/t137962-0.jpg&imgrefurl=http://grupos.emagister.com/imagen/escudo_de_la_republica_de_colombia/1762-137962&h=267&w=250&sz=17&tbnid=COc3DMnEsW9GQM:&tbnh=113&tbnw=106&prev=/images%3Fq%3Descudo%2Bde%2Bcolombia&hl=es&usg=__rETP3W_cyQf4zo_0KwlONTaVjPI=&ei=uarsSokNkpi2B_yqnTs&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image&ved=0CAsQ9QEwAg


 

 

 

 

 
 
 Teléfono: 7272876 – Telefax: 7272492  

Correo electrónico: j02cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección: Calle 16 Nº 14-21 Palacio de Justicia                          

 

 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

SOCORRO SANTANDER 

 

Encontrándose el trámite del proceso en este estado, el Dr. SALOMON 

PLATA BECERRA, allega poder de la señora ROSA AZUCENA RODRIGUEZ 

QUINTERO quién actúa en representación de sus menores hijos SAMUEL 

RAMIREZ QUINTERO y BRAYAN RAMIREZ QUINTERO en representación 

de su padre SALOMON RAMIREZ GONZALEZ, en su condición de 

demandados dentro del proceso en referencias, solicitando le sea 

notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda 

de conformidad con el artículo 301 del Código General del Proceso, y se 

le corra el respectivo traslado de la demanda y anexos en la forma 

establecida en el artículo art. 91 C. G del P.  

 

 

Corresponde entonces resolver sobre la manifestación hecha por los 

solicitantes, advirtiendo desde ya que se tendrá por notificados por 

conducta concluyente a la señora ROSA AZUCENA RODRIGUEZ 

QUINTERO quién actúa en representación de su menor hijo SAMUEL 

RAMIREZ QUINTERO y BRAYAN RAMIREZ QUINTERO en 

representación de su padre SALOMON RAMIREZ GONZALEZ, y se le 

reconocerá personería para actuar al apoderado Dr. SALOMON PLATA 

BECERRA, en la forma y términos del poder conferido, previas las 

siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

La notificación por conducta concluyente ha sido prevista en la norma 

contenida en el artículo 301 del Código General del Proceso, que 

prescribe:  

 

 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos 

de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero, 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 

escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal.  

 

“Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 

dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 

demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 

auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se 

haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el 
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mandamiento, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. 

 

“Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una 

providencia, ésta se entenderá surtida por conducta concluyente el 

día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o 

traslado, según fuere el caso, sólo empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la 

notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior.  

 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito del 

Socorro, tendrá por notificadas por conducta concluyente a la señora 

ROSA AZUCENA RODRIGUEZ QUINTERO quién actúa en 

representación de su menor hijo SAMUEL RAMIREZ QUINTERO y 

BRAYAN RAMIREZ QUINTERO en representación de su padre 

SALOMON RAMIREZ GONZALEZ de conformidad con lo solicitado.  

 

 

Igualmente, se le reconocerá personaría para actuar al Dr. SALOMON 

PLATA BECERRA, identificado con la C.C. No. 1.100.948.236 expedida 

en San Gil y T.P. No. 211.985 del C.S. de al J., como apoderado de los 

demandados, ROSA AZUCENA RODRIGUEZ QUINTERO, quién actúa 

en representación de sus menores hijos SAMUEL RAMIREZ QUINTERO 

y BRAYAN RAMIREZ QUINTERO en representación de su padre 

SALOMON RAMIREZ GONZALEZ, de conformidad con el poder que se 

allego al proceso. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

1º.- Declarar que los demandados señora ROSA AZUCENA RODRIGUEZ 

QUINTERO quién actúa en representación de su menor hijo SAMUEL 

RAMIREZ QUINTERO y BRAYAN RAMIREZ QUINTERO en 

representación de su padre SALOMON RAMIREZ GONZALEZ, fueron 

notificados por conducta concluyente del auto de fecha auto de fecha 

cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023), que admitió la 

demanda de DIVISIÓN MATERIAL, propuesta por CECILIA RAMIREZ 

GONZALEZ, MILENA RAMIREZ GONZALEZ y ALVARO RAMIREZ 

GONZALEZ, en contra de ELOISA GONZALEZ DE RAMIREZ, AMANDA 

RAMIREZ GONZALEZ, MARINA RAMIREZ GONZALEZ, ROSA 

AZUCENA RODRIGUEZ QUINTERO quién actúa en representación de 

su menor hijo SAMUEL RAMIREZ QUINTERO y BRAYAN RAMIREZ 

QUINTERO en representación de su padre SALOMON RAMIREZ 
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GONZALEZ, radicada al No. 2023-00097-00, y por lo expuesto en la 

parte motiva de este auto. 

 

 

2º.- Comunicar a los demandados, que pueden acceder a la demanda y 

sus anexos y que cuentan con el término de diez (10) días para contestar 

la demanda y ejercer su derecho de defensa, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 

contestación que deberá presentar al Juzgado por intermedio de su 

abogado, a través del correo electrónico del Juzgado.  

 

 

3º.- Reconocer personería para actuar al Dr. SALOMON PLATA 

BECERRA, identificado con la C.C. No. 1.100.948.236 expedida en San 

Gil y T.P. No. 211.985 del C.S. de al J., como apoderado de los 

demandados, ROSA AZUCENA RODRIGUEZ QUINTERO, quién actúa 

en representación de sus menores hijos SAMUEL RAMIREZ QUINTERO 

y BRAYAN RAMIREZ QUINTERO en representación de su padre 

SALOMON RAMIREZ GONZALEZ, de conformidad con el poder que se 

allego al proceso. 

 

 

4º.- Compartir el link del proceso al apoderado de los demandados a 

quien se le reconoció la personería, para lo de su cargo.  
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